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ArtículD 1G 1.82 leyes obligarán en la PenInsu-

k, ishs Baleares y Canarias, a los veinte dias de su
promulgación; si en ellas no se dispusiera otra cosa
»e entiende hecha la promulgación al día que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficial .

Axt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa su
cumplimiento.

Art. 3.° Lus: leyes no tendrán cierto retractivo,
ii no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
gente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se
patarin a los editores de los mencionados perió-

dicos.

Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los seSerea secretarios cisidarán, bajo su mis es-
trecha responsabilidad, de conservar los flamero%
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada aso.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y de 7 Febrero 1903

Las corporaciones provinciales y municipales vie-
nen obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas le.
sulten desiertas por falta de rematantes, con arregle
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marao
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

ADVERTENCIA.— Conforme con la condición
4.« del pliego que ha servido de base para la subas-,
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte sin que abonen los interesados
el importe de su publicación o garanticen el pago,
a razón de 65 céntimos de peseta por línea o parte
de ella, y la venta de números sueltos a 40 cérilittcas

de peseta.
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es DÖBDOBA Pesetas FIIEB.A DE GÖBDOBA Pesetas

Un mes. 	 .
Trimestre. .

•
.

5
12'50

Un mes. 	 .
Trimestre .

156

Seis meses. . .21 Seis meses. 	 . . 28
Un alIo. 	 • . .40 Un año. 	 . . 50

Se publica todos los días excepto los domingos

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Artículo 29. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término, al Nota-
rio o Notarios que autoricen las subastas, los dere-
chos por ellos devengados y los suplementos adelan-
tados por los mismos, así como los derechos de
inserción de loa anuncios en lo s periódicos oficiales
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hu-
biere, del importe total de los referidos gastos, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 8. del art. 8.°
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Presidencia del
Consejo de Ministros

—4,",•n••••nn•••••••-n

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Data Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
movedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Familia.

(« Gaceta" 3 Mayo 1923)

Gobierno civil
DE DA

P ROVINCIA DECORDOBA

Circular núm. 1.987

eesass y Medidas
n•..••••

Eu uso de las facultades que por el
'vigente Reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódica
anual en el partido judicial de Fuente
Obejuna, con sujección a las siguientes
prescripciones.

1.' En los dias 8, 9, 10 y 11 del
Presente mes de Mayo se verificará la
contrastación en Fuente Obejuna y,
una vez terminada, se continuará en el
resto del partido ¡ndicial en el orden si-

Zguientez
Spiel

Villa har ta
Villanueva del Rey
Valse quillo
Bla zque z
La Granjuela
Belmez
Penar( oya
Y Pueblonuevo del Terrible.

2.* Los seneres Alcaldes facilitaran
para su contrastación, al funcionario
que lle‘e a cabo el servicio, todas las
(oleccioles da Pesas y medidas que de-
ben poseer los Ayuntamientos, local y
Batel)]* pata la oficina que se estable-
cerá durante los expresados días, a don-
de debelan concurrir los interesados
con las pelas, medidas y aparatos de
pesar de que deben hallarse provistos
para el tráfico a que se dediquen, agen-
tes que .e acompañen en la compNba-
cidra a deanato y, en una palabra todo
el apoyo moral y material que le sea
necesario y reclame de ellos para el
mejor desempeno de su cometido.

Deberan tener en cuenta, así como
todas las personas sujetas al Reglamen-
to del ramo, el carácter de autoridad
conque reviste a dichos funcionarios el
articulo 86 del mismo.

3, 8' Los senores Alcaldes cumpliran
y halan cumplir todas las disposiciones
que el Reglamento ordena; y se aten-
dran muy especialmente a las expresadas
en la circular que sobre esta materia se
insertó CD el BOLETiN OFICIAL de 10 de

rra

AUDIENCIA PROVINCIAL,

CORDOE3A

Núm. 1.880

Lista de los Jurados del Partido Judi-
cial de Lucana, que han de compare-
cer ante esta Audiencia los días 1,
2, 3, 5 y 7 de Mayo próximo, a las
doce, para formar parte del Tribunal
que ha de conocer de las causas se-
guidas en dicho Juzgado, por los de-
litos de robos y rapto, contra Anto-
nio Romero y otros Antonio Lu-
na y otro Joaquin Vida y otro
Miguel Orlada Ríos y Francisco Gar-
cía Alba-

Cabezas de Familia

Antonio José Aranda Partir&
Diego Aguilar Pino Menor
Jea é Marta Bueno Arcos
José 8arrianuevo García
Antonio Cabello Ruiz
Miguel Cruz Toro
Agustin Grillete Zamorano
Miguel Contreras Cuenca
Juoik Manuel Cazoi la Mora
Juan Dorado Ramos
José Espino Pino
Joaquin Ciarcia Rcdriguez
Manuel °alieno Laque
Adriano Hidalgo Expósito
Francisco Henares Campos
Antonio Chicano Huete
Juan Antonio Jiménez Rodríguez,
Antonio Jiménez Galena

Capacidades

Francisco Cardenas Donoso
Francisco Diez Fernandez
Fernarclo Fernandez Moreno
José Gómez Campana
Anselmo Jiménez Alba
Antonio Lucena Cuenca
José López Galan

Antonio Manjon . Cabeza Lara
José Tubio Aranda
José López Jiménez
Francisco Gonzalez Ramirea
Juan Gonzalez Leort
José Prieto Prieto (mayor)
Mateo Reina Ruiz

D.

Noviembre de 1921, haciendo que todas
las Corporaciones, industriales, etcétera, D. Francisco Algar Onieva

se hallen prol istos del surtido completo D. Pe dro Ag 'llar López
de Pesas y medidas, obligándoles, sino
lo estuviera, a adquirirlas inmediata-
mente.

Igualmente procederán a dar a esta
Circular la mayor publicidad posible
a fin de que en ningún caso puedan
alegar ignorancia de las disposiciones
en ella contenidas las personas que
vienen obligadas por la Ley a su cum-
plimiento.

Cordoba 1, 0 de Mayo de l.923.=
El Gobernador, Luis Rodríguez Gue•

	.4

Ministerio de Cultura 2024



.11.11111KIn50-13.2  Urinia	/11,1nRWINIM....01.11.11n
.1~12.1...nosnersumasts~~enemenererrnanowellvarre..earaatwerraotrrne-nnurbannormu~r,

CiTtloba de 21 Abril de 1923. El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales. Número del expediente.—Membre
la mina.—Intereaado.
7.932, Demasía a Arboledas, doic g

ricinos Arboladas Bilbao.

Cabra 	 1.929-24

NOMBRES DE LOS DEUDORES 	 VEC IND AD PRESUPUESTOS

José Ozdófuez Luna

11176230Mffligr	

Bebed» 0142131 ellib la Provese. de Córeeba 106 4 de Abril eice 199S

o ATESORERIA DE 11ACIEN
DE LA

PROVINCIA BE CüRDOBA.

D. Jadian Lttque López
los6 Luque Ber 'al

Supernumerarios . —Cabezas
de Familia

D. José Gezman S. de Toro
Antonio Millan Reraesal
José Chaparro Galiogo
Nicolas Ciria 04 bello

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca
José Furriel Caballos

Córdoba 19 de Abril de 1923.—EI
Secretario, Francisco Cabrera . —Visto
Bueno: Et Presidente, José Villalba
Martos.

Publicado nuevamente por error en
el nCtmer 3 del Registro.

C. 1- O

Administrachb de
Propiedes š montosDE D E GORDOBA

Núm. 1.970

RENTA. DEL ALCOHOL

_Resultando en descubierto con la Hacienda Públka, los individuos que a continuación se relaCiC7Z6LIZ, en provi-

dencia fecha de hoy, y usando de las facultades que inc confiere el artículo 50 de la. instrucción de 26

de Abril de 1.900, he acordado declararlos incursos en el apremio de primer grad), que consiste en el

recargo del cinco por ciento sobre el importe total del &kit°.
Nüntero L846

CONCEPTOS IMPOR LE

Pesetas Cts.

--
(úlula de Notificación

--
En el expediente número 500/22 ira

-huido por el senor Inspector Esaeciad

de Aduanas de Rute, contra el veda( 	 a

de Priego de Córdoba Don José Serra 	 1
no Ramos, por infracción del entice
1.0 del vigente R .glamento, se ha dic. e
lado acuerdo por esta Administracid
con fecha 24 del actual, imponiendel
al referido sertor Serrano Rarrionn l
multa de quinienras pesetas que debe 	 5
ingresar en Arcas del Tesoro a mente
que proteste de la imposición y cuate
de la misma para ante el seflor Ah].• s.„

nistrador en el plazo de quince cifag - d
contados desde el siguiente al de la pa•

'i b/icacion de este edicto en el BoLth 	 d

i OFICIAL de esta provincia.
Y desconociendos.e e domicilio del C

expresado individuo, se le notifica por h
presente de conformidad con el articulo I
45 del R , glamento de procedimiento t i
las reclamaciones económico admira]
trativas de 13 de Octubre de 1903.

Córdoba 28 de Abril de 1923.-1
Administrador de Propiedades, litigt

de Giles.

Multa Alcohol 	 373 64

Yen cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Instruccidn mencionada, le hago público por

medio del presente edicto, para conocimiento d,e los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solven

tar sus (Mitos dentro del plazo de cinco días los de la Capital y de tres los de los pueblos, con ez recargo de? cinco

por ciento, en la inteligencia que de no efectuarlo así, se decretar4 el apremio de segundo grado.

(iiio tig llg llÏf gg
JEFATURA DE CORDOBA

Núm. 1.961

Sa hace saber a 'os Interesados del
miaus que a continuación se expro
que dentro del plazo de treinta
deben recojer en laa oficinas de e
Jefatura de Minas, los Títulos ä
piedad y planos de deraareaci6n
minas.
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Sütnero del expediente —Nombre de
la raine.—Interesado.
8.026, La Ocasión Segunda, Loa Blas

encía Fernández.
8.119, Cuarto Zapa ., Sociedad Mide.
y Metalúrgica de Pefterroya.
8. 58, Demasía a El Soldado de Pe-

pito, don Enrique Arboleda Bilbao.
8.319, El Pavo, don Blas (larda CIIS-

tellón.

8.361, Santa Rosario Zarcera, don
f�erique Arboledas Bilbao.

8.367, San Miguel, don Francisco Jo-
der García.

8.368. San Carlos, Compaflie Minera
de Alcarac j08.

8.369, San Emilio, Compela Minera
de Alcaracejos.

8 399, Demeeía a Virgen de los Re-
medios Sociedad Minera y Meta-
lúrgica de Peñarroya.

8.400, Demasía a Remedios, Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Pella-
Troya.

8.401, 3." Demasía a La Carbonífera,
Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe-
arroya.
8.412, Luchana, Compelía Minera de

A lceracelas.
8.415, La Inglesa, don Joad Neruda-

dez Camacho
8,416, Complemento, don Juan Luis

Malvy.
8.417. Interior, don Juan Luis

,Matvy.
3.419, 2." Dems9ia a La Riojana, So-

eiedad Minera y Metalúrgica de Pena e
rroya.

9 420, Demesla a Rosario. Saciedad
Minera y Metalúrgica de Pallarroya

8.421, Garóninea, don Hilario Molina
Pérez.

8.429, Demasía a Eveline Segunda,
Sociedad Minera y Mete úrgice de Pe-

- Ilarroya.
8.423 Demasía a Guillermina Se-

gunda, Sociedad Minera y Metalúrgica
de Pellarroya.

8.433, Ampliación a San Joaquín,
don Joaquín N'arcón.

8 434, San Pedro, don Miguel Calero
Cantador.

Córdoba 28 de ß bri de 1923.—El
Ingeniero Jefe, P. O., E Izna,di.

AYUNTAMIENTOS

OBEJO
Núm. 1.990

'Dorz Ildefonso Gorizilez Padilla, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hg ) saber: Que el Ayuotamiento

de mi presidencia en sesión de este dia
ha acordado proceder a la eenovación
de la Junta municipal que ha de fun-
cionar en el presente ano (económico,
dividiendo para ello a estos contribu-
yentes en tres secciones por calles en la
siguiente forma.

Primera secci6a
La forma las calles Angaata,

Corral filo y Barriobajo.

Segunda sección
Calles Córdoba, Calvaria, Francisco

Andan y Cerrillo.

Tercera sección
Calles A la:tocara, Castiilo y ertranatt-

rOs.
La anterior distribución, así com lalista de contribuyentes, quedan expum-

tas al público por tivad.10 de diez dias
contadas desde que aparezca inserto es-
te anuncio en el BOLICTIN Orraiaa para
oir reclamaciones.

Obejo 28 de Abril de 1923. --"Ickfon-
so González.

VILL &NUEVA DE CORDOF,
Ni1711. 1.632

Extracto de los acuerdas tomados por
el Ay untamiento y junta Municipal
de esta vila, en las sesione celebra-
dos durante el mes de Mano de
1923.

(Conclusión)
Sesión ordinaria del die 18

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Se notnbr6 /a Comisión ante la cual
ha de celebrarse:el día 96 del actual la
subasta pública para el arriendo de tez
arbitrios municipales y se designó a/
Notario de esta villa don Juan %perla
Megias para que concurra a dar té del
acto.

Que se conceda un nuevo plazo de
ocho días a los deudores del Ayunta-
miento tanto por Corlar nos corno pur
otros conceptos para que satisfagan sus
débitos sin recargo y que pasado dicho
pl8zo se nombre agente ejecutivo para
que realice los que quedasen pendientes
por la via de apremio.

Que pase a informe de la Comisión
de obras plib/fr.as In cuenta presentada
por don Rafael Teman' referente a
obras de earpinteria que ha hecho en le
escuela graduada de niäos.

Denegar el socarro que pide don
Francisco Caballero por no creerle ne-
cesitado del mismo. .

Aprobar la cuenta de bonbillas re-
puestas en el alumbrado público que
presenta el administrador de la Socie-
dad Eléctrica que asciende a 286'50 pe-
setas y que se vea si hay medio de que
el Ayuntamiento adquiera las bombillas
directamente con objeto de obtener al-
guna economia en este gasto.

Aprc bar la cuenta de jornales y ma-
teriales invertidos en obras del Cemen•
terio, que importan 287'80 pesetas.

Abonar a Tomas Morales 1135 pese .
las por varios efictos que ha facilitado
para el Ayuntamiento.

Y a Juan Viveros Pozuelo 112 pese-
tas por cuatro cures de lena para cale-
facción de la casa Ayuntamiento.

Se aprobó el pliego de condiciones.
referente al arriendo de varios imputo -
tos muniere:ales sobre matadero, obras
públicas, vehícelos„ espectáculos plabli-
cos y reconocimiento y viiilancia de
establecimientos de bebidas y ver bien
senalado el dia 28 para ta subasta res -
pectiva.

Tambien se acordó requerir al Nota-
rio de esta población para que concu-
rra a la subasta pdblica que se celebra-
rá el dia 26 para el arriendo de los /02 -

puestos sobre carnes y alcandles.
Abonar a don Isidro Sánchez y San-

diez 95'50 pesetas por efecto, facilita-
dos al Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 25
Se aprobó el acta de la sección ante-

airar.

Se acord6 abonar a los sellar s M
noz Hermanos de Cdrcloba, 114 peetas

dia municipalL
por ocho gorras fa diitadas para la Guar-

Abonar a Juan Medina 22,15 pesetas
por arreglo de herramientas.

Se aprebi ta lista de ¡metales Inverti-
dos empedrande la calle Torno, Alti% y
otras que as5entle e 179'50 pesetas.

L'Ose czerita de uni comunicación
referente al ddbito resol arst 'e en contra
del municipio parnwon la Hacienda pú-
blica.

A instancia verbal de varios vecinos,
se acordd sacar a subasta los solare del
Calvario que quedaran sia postor en la
d'afma, sendiados con los números 1-8.
14-16 13 . 18 y 19 y que se celen el
dia 2 de Abril pnóxitoo a las once de la

Se acordó retamar la cruz del Rega-
jal° que está derribada desde que se
hicieron obras ten la plazuela de dicho
sitio.

A instancia del Concojd seaor Val-
verde se acordó informarse de las obras
que el vecino de esta vila Manuel Jura-
do Terrier piensa construir en desmon-
tes de la carretera y callejón de las Z a-

2
Se.sdn ertraordinaria del dia 27

Tuve por objeto exartlitZET :a subasta
celebrada e/ rifa 26 sobre arriendo de
los impuedros sobre carees alcoholes
preas y medidas y puestos púb icos, y
reaiiia lo que lud se dió por aprobada
a favor del mejor postor . don Antonio
Padilla O llares a quien se adjadic6 , de-
2nitivemente.

Vill 'anneva de Córdoba 31 de Mar-
zo de 1922.--Ei Seetaria, Juan
°cata.

Ekpaecedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
hoy 2 de Abril de 1923.—El Alcalde,
Andrés Fan indez.

MO ES
Núm. 1.979

l'Ion Juan López Fernaudez, A calle
Presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntmiento de

mi presidencia en sesión ordinaria de
diez y nueve de los corrientes, ha acor-
dado declarar definitivas las listas elec-
torales de Compromlearios para la elec-
ción de Senadores del Reino, que han
de regir en ei corriente ejercicio y que
fueron publicadas oportnnametato toda
vez que, durante !os veinte ditaz que han
estado ezpuestaz al público no se ha
presentado'cortra ellas, reclamación
alguna -

Mari:les 25 de abril de t923.—ilnen
López.

PUENTE TO.TAR

panel sorteo de 'cales de la Junte,
municipal que con el Ayuntamiento k t
de actuar en d actual ejercicio de /9 za

, a 24, se kace público por 'el presente
edicto ta ex )resada división de este ter-

, tniao ,y la distribución de vocales para
ecce innento det % ,erindaria, segia to

i

ki, preverle ei &fe: tili ,67 de la vigente ley
t runnicipa% contra cuyo acuerdo puede
1 . tecla uar . e . ,rin ter interesado para ade

la Diontaciatt provincial en termiso de
f ocho dios contados desde el siguiente a':

de la inserción de de este edicto en ei11,
Bererritx Orrotai,

Sección primera
Calles Conde Tójar,, Liana y Faene,

con tres vocales.
Sección segunda

'Callen Cruz, Berrionuevo, Huertas r
Castil de Campos, dos vacales.

Sección tercera
Calles Vieja, En medio, Eecalernela 7

Carrera de la Virgen, dos vocales.
Sección catar a

Calles Baja, Priego, San Agustin, Sea
Isidro, Amador, Plaza de ta Faene,
Plaza Jesti , Cabe:tina y Todoaairess

, on dos vocales.
Fuente Tójar 16 de Abril de 1913.—

El Alcalde, F. Matas,
VILLA DEL RIO

Núm. 1 988
'Don Emilio de León y Primo de Ri-

vera, Marques del Cestiflo del Vedk
cle Sidneitas, Alcalde presidente de
este Ayuntamiento. 	 •

llago saber: Que habienlose rerlibi-
do de ta Jefatura del serricio de Con-
seriacióu catastral de la riqueza redice
el padrón correspondiente a este pue-
blo confeccionado para el actual ejerci-
cio de i1993 a 24, queda ez punta al pii-
bliC0 en eta Secretaria por aduralue de
ocho dies a partir del en que aparezca
Inserto en el BOLETÍN OnciLz. de fa pro-
vincia.

Villa del Rio a 1.* de Mayo de 1.923.,..
—El Marqués del Castillo.

d 4E1'4

CORDOBA
NEln. 1.991

Don Eduardo iglesias Portal, Juez de -
instrucción del Distrito de la III*
einierda de esta capitel.

Ye'?

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a teche las auteridaclee de la
Nación, preceden por medio de sus

. agentes a la busca de lea caballerías que
al final re residan, que el &a veinte yt 	 . 	 .. 	 ,

n seas de los corrientes, fueron enstreiche
f' a don Vicente MuEor 404 vacila° de La
. Carlota, del sitio cortijo « Raya Baja),i.k de este partido; y a la capture y con-

Núm. 1.887 	 .duccida a ceta Cdreel como detenido
Don Francisco Matas Cordón, Alcalde del autor o autores del hecite, y fas

constitucional de esta villa. 	
ii

Hago caber- Que practicada por el i arlu a mi diarealei6e're' persona
Ayuntamiento de tu/ presidencia en se- `,', e P""nag " cuyo Fuder "e ufte"a-sirdn de sirle de/ prezezte me; le loma_ t itnin, Si no *CM lit» su bejtirea adqui-
cidn de secciones y La designación del i4ción*
n'amera de tri4irictikül que debe cara- 	 Dado en Córdoba a treinta de Abril
puntee cada secclid.e., como preliminar ale mil noreeientoo veinte y grog.—

',,.

.gabellentas de eer eacontradask, las pon-
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Beetta efe a2 Al) la neeväxteeleit 	 06seitebel Ni». los 4 de Mayo de 1923

efdeerdis %halas Portale—M Secrete-
Ap, P. D., Babel FbineZa.

Romea
Trzeore de trece anee, 1'47 alzada,

PO' r ,gra, reza enlarda, Fdnix Agni-
roe. ee2ge 'huella V.-11.

PM ya de tres aflos, 1'50 alzada, capa

bteee, re214 eapaelola, Fdnix nalga de-

feche
FSPIEL

Núm. 1.989,
Don JIJinr 30 Ldpez Munoz, J-aez mu-

iciptel de esta villa.
RD xaberz Que por providencia g

del 3îa äe hoy dictada en el juicio ver-

.bal rivB qua en este juzgado pende I,

imeiazieis da don Eugenio de Silva

'Ornen. contra don Angel Jiminez Arde

Talo, en reclazoación de pesetas, se

;ora a pdblica eribaste la finca si-

gedeete:
La mitad de un edifeio proindiviso,

o *ea la parta de a iinuierda entrando
en el mismo, eomedásaido sobre una su-
perficie de ciento cuarenta y un rae-

- tres, cuadrados, sin do",elarr ni dividir su

.s.liabitacienen sita en la calle Barrero,
,InerO trace, hoy Reoneia y Caja', de
de esta villa. euya otra mitad pertenes
De a don Josä Sliesbez Galán, que linda
por su derecha entrando con cesa de
drz fonso Ldpee Multoz„ por la iz-
euierda otra de den Emilio Jimdnea
Celeallero y pei. la eepalda don vi ca l&

one nombran de la Noria, valorada

en mil aovecieetee rincueent pese-

Le alabaste teadti lugar en a Sala
Adediericia da este ;lunado el día o seas

a lea eliete aigaientes del que aparee-

re ineerto en el BOLEVN 0F/CIAL
es esta provincia y Idea de las oncc.
eze el tipo de su tesiaceón.

..'a edmitiren peeturee nue no cu-
neen he dos terceras partes de su ta-
eeride y para torozr vete en a onbasta
ennerin Ice pí eteree que clepoaitar et
ffiez por ciento de' valor ado al in-
ueaseb!a.

enietteedo tite/oe de propiedad
abii que sustituirloe por F.os medica

sepietories gua ia Ley determina, no
pediendo exigir otro,:

Dado En Espiel a treinta de Abril de
il novecientes vejete y nes.—Alfon-

so López.—El Secretazia, dead A. Vio.

MONTORO
Núm. 1.872

Don Salvador Higueras &imitar, Juez
de ilietrucción de esta ciudad y su

partido.
Fue el presente ruego y encargo a

;tocha las autoridades civilea y militares
a individuos da la poliela judicial de la
kiecien, procedan a la busca de la oa-
drallerria que el final se eeeenard, sus-
'tenida en !anoche del diez y siete del
actual, de la finca Isla de Mayoral, do
este termino, al vecino de Villefrance
/DB Francisco Palo/mea Luque; cuyo
ireeneviezte de ser habido sea puesto

dieposicidn de este Juzgado con sus
gegftimoz poseedores eegftei tengo acor-
dado en el sumario número cincuenta

tinco del mil novecientos veinte y
-s'evo

Vedo en Montero a milano 2 tres de

Abril da mil novecientoa veinte y tree.
—Salvador Rigaeras.—El Secretario,
P. S., Pedro Criado.

Senas de la caballerla
Iba mula de dos afiliar, melena zurc.-

ra, raza espaeola, hierro particular en

la cadera derecha y e l de «El Ftlniz
Agrícolas V. número 11) en la -iraquíes
da, raya de mulo, cabrean y conoce por
sSereana».

POZOBLANCO
Núm. 1.989

Don Antonio Çamoyin y Pascual, kina
da instrucción da este partido.ev
Por la presente ruego a todas las au-

toridadea y encargo a loa agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de una manta de lana oon
listas negras, una täbana blanca de mi-
solina, un cobertor de bayeta b anca,
un costa l de lama a listas negras, un
porrón de lata con medio jarro de acei-
te, un ki o de morcilla y medio de ba-
calao y una baraja vieja de cartas, sus-
traídas de una mina al sitio La Rome-
ra, termino de Tillaaneva del Duque,
del once al catorce del actual y propios
de J'ose Aragón; y de ser habido sea
puesto a mi disposición, con la persona
en cuyo poder se encuentre ei no acre-
dita su h,gitima adquisición; pues aef
estä acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado ea Pozoblanco a veinte y cinco
de Abril de mil novecientos veinte y
tres.—Antonio Camoyän.--1311 Secreta-
rio judicial, Carlos G. Loynaz.

CORDOBA
Núm. 1.770

N'Ala de citación
El se/ior Juez de instrucción del Die-

trito de la Izquierda de esta capital en
providencia de hoy dictada en sumario
que le sigue por lesionca a Manuel Le-
pez Peralta, de esta vecindad, ha man-
dado citar por medio de la presente
que se insertará en el BOLR19114 OFÍCUL
de esta provincia, a un individuo lla-
mado Juan Castillo, de unos cuarenta
aloe de edad, soltero, natural de Eink
de oficio jornalero y cuyo actual para-
dero se ignora, para que en el termino
de diez dias comparezca ante este Juz-
gado situado en la calle de Gdrigora,
sin número, CA3a 01 fin de recibirle de-
claración en expresado sumario; bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
le parare el perjuicie a que huya lu-
gar.

Córdoba diez y seis de Abril de mil
novecientos veinte y tres.—E1 Secre-
tario, P. D. Rafael Fonseca.

DON BENITO
Núm. 1.784

Cédula de citación
Por el Tribunal municipal de este

ciudad, se ha asoldado en resolución
de e5te die, en el juicio verbal de taitas
n andado celebrar por la superioridad
( °nitre José Gallego Gor ;diez, jorna-
lero, de veinte y tres anos, soltero, y
vecino de Pueblonuevo del Teirible,
cen dcionicilio en la cal a Grelo m'amero
ochenta y dos, por injurias a virtud del
articulo tituladodPara la bandera Roja'
que se publicd en el número correspon-
diente al dos de Octubre de mil nove-

cientos Ntiate, citar al referido leed Ga

lego Gorzelez, para que comparezca
ante este Juzgado el dia doce de Mayo
próximo a las once, sito en la Plaza de
la Constitución número uno, con la
pere et a que ünga a celebrar el referido
juicio, bajo as prevenciones de ley,
pudiendo ade u. äs utilizar el derecho que
le reccdoce el articulo novecientos se-

nta de la Ley de enjuiciamiento cri-
minal.

Y pare la citacidra de José Gallego
Gat záles, cuyo paradero actual se Ig-

nora, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de Cór-
doba, en Don Benito a trece de Abril
de mil novecientos veinte y tres.—E1
Se ere/ario, O onstattino Sánchez Mi-
randa.

BINCJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.883

Den Alfonso Re driguez Druguet, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto que se inserta-

ti en el Diesel-e OFICIAL de la provin-
cia, cito, Hercio y emplazo al autor o
autores que en la madrugada del dia
diez del actual, robaron del quinto de-
noatinedo «Caballo», termino munici-
pal de Belalcdzar, estírate y cinco ovejas,
entre tes y cuatro anos de edad, las
que se encontraban encerradas en una
red o apartadero de dicha finca; para
que cc mparezcan ante este Juzgado a
presta, dc dende/u y para que por los
a gentes de la pedida judicial se proceda
a su capturo, detención y presentación
a este Juzgado.

Dado tu Ilincjose del Duque a vein-
te y dos de Abril de mil novecien-
tos veinte y tres.—A fonso Rodriguez.
—El Secretario .judicial, Vicente Ro-
dee

LORA DEL RIO
Núm. 1.857

Cedula de citación
En virtud de lo dispuesto por el tenor

Juez de insnuccion de este partido en
providencia de esta lecha dictada en
causa que se Maitines por hurto de una
potra a Dolores Gonzälez Cabello se
cita a unos gitanos que la marrana del
día primero de Agosto último conducian
dicha cirealleria y la abandonaron en el
teentino de Fuente Obejuna para que en
el término de cinco dias a contar desde
el siguiente al de la publicación de

esta cédula, comparezcan ante este Jaz
gado pata prestar declaración, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
les palatal el perjuicio que hubiere lu-
gar.

Lora del E io veinte de AMI de mil
novecientos veinte y tren—El Secreta-
rio Licenciar, Jose Maldonado.

MONTILLA
Núm. L876

Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y
Juez municipal de esta ciudad.
En rirtnd de la presente se cita al

que dijo llamease Juan Acosta Martin,
y ser vecino de Gabilagonel, cuyo actual

bilis de su proti&ad en sembrado
trigo de don Jot quin Jiménez del Rosal

vecino de La Rambla al sitio Cantare,
nas, de este término; previnient ole (in
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dedo er 1VIontilla a veinte y tres e
Abril de rail novecientos veinte y tin
—Angel Ortega.—El Secretario, Arto.

nio Garda.

Administraciön de Justin
— : --

Citaslonas y emplazamientos en
trilate74? críe:inca

Bajo los apercibimientos procedente;
con derecho, se cita o emplaza pa
los Jaeces y Tribunales respectivos'
lee perno= que a continuación
expresan, pans que comparezcan
día que se les senala o dentro el
stramo qwe se les fija, a contar dedt
la fecha de la publicación del anua
do en este periódico oficial, con arre
gle a los articulos 178 de la ley
Emjelciamiento Criminal, 886 e
Código de Justicia Militar y 63 de k
ley de Etaleiciamiento Militar de Mt.
riza.

Núm. 1.974
ROMERO ADAN Antonio, nattá

de A cattdete, de veinte y ocho afios
hijo de la Excelentisima sarna Mar
quesa de Fuente del Moral, dcmiciliatk
ultianamente en A caudete, de oficio
consta, procesado en causa número
renta y siete, del ano de mil nona
tos veinte y uno, por falsedad y estala
comparecerd en termino de diez clet,
ante el Juzgado de Instruccion de BC01,
bajo apercibimiento de ser declara'
rebelde, para ser constituido en p
sion.

Núm. 1.962
SERRA NO SANTOS, Ele nterio,

veinte y cebo a nos de edad, caSidt
minero, hijo de Bartolome y de Mara
Dcminga, natural y vecino de Pa
blanco, comparecerá dentro del feral'
de diez dias ante el Juzgado de insto:
cidn de Almcddvar del Campo a fin
constituirse en prisión por tenerla db;-
cretacia sin fianza la Andiencia provirr
cial de Cindad-Rial en la causa que
le sigue scbre hurto con el número
de 1921; previnidndole que si no co
parece serä ch ciando re becle y le

Mg el perjuicio consiguiente.
Núm. 1.864

SILVA VA ZQUEZ Lose de dude
ta anos de edad, casado y natural
Badajoz, vecino de Hinojosa del Duce
profesión esquilador comparecerá en e
mino oe diez dias ante el Juzgado I
Instrucción de Fuente Obejuna,
ser reducido a piision por la CO
que se e sigue sobre robo de ced
con el número tinco de mil nover
tos veinte y tres, bajo epercibiniet
de ser diciendo rebelde si no lo,do miciiio y paradero se ignoran, para fi

erre dentro del termino de diez chas, s ca
comparezca ante este Juzgado a prestar 	
de claracidn y contestar a los cargos que 1.
I( iteraban eir el expediente 	 cle . 	 e
faltan que se sigue contra el mismo por 	 1111111 	 le han -1111a
tal:~ dallo sesenta cabezas guandoca- j
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